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Río Grande, 09 de septiembre de 2025.- 

Ref.: EXPTE. N° MPA-E-70176-2025 S/SOBRE REPUESTO Y REEMPLAZO 

DE ÓPTICA DEL VEHÍCULO CHEVROLET CORSA DOMINIO KKO557. 

 

Atento a la Nota S/N obrante a orden 71, la Dirección Provincial de Redeterminación de Precios y 

Precios de Referencia da pronunciamiento respecto a la razonabilidad del precio cotizado en el renglón 1 por 

la firma CASA ROSALES AUTOPARTES SAS, mediante la validación de que los precios cotizados se 

adecúen a los valores vigentes de mercado. En este norte se procedió a la obtención del valor de mercado del 

insumo mencionado en el renglón, y al posterior cotejo con el precio cotizado. Cabe destacar que los precios 

de mercado son obtenidos a través del empleo de los métodos descritos en el manual de procedimientos 

(proyecto tramitado en el Expte. ME-E-93048/2023). La siguiente tabla presenta una síntesis del análisis 

realizado. 

Renglón Insumo Precio de mercado Precio cotizado 
Variación 

porcentual 

1 Óptica delantera derecha para el vehículo 

Chevrolet modelo corsa 
$215,510.00 $ 85,000.00 -60.56% 

En base a los resultados precedentes, corresponde postular que el precio cotizado por la firma CASA 

ROSALES AUTOPARTES SAS, resultan razonables y no perjudiciales para el Estado provincial en virtud de 

no superar el 20% del valor estimado de mercado. 

Sin otro particular, se remiten las presentes actuaciones a efectos de dar continuidad al trámite 

correspondiente. 

Rojel Rosana Valeria 

Dirección Provincial de Redeterminación de Precios y Precios de Referencia 

Oficina Provincial de Contrataciones – M.EC.  
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ANEXO: METODOLOGÍA DE CÁLCULO 

El procedimiento realizado a fin de llevar a cabo el informe de determinación de precios consiste en 

la elaboración de un relevamiento de precios de mercado de distintos proveedores, a través del cual se obtiene 

un promedio de valor de mercado. El insumo es relevado de páginas web.  

 

CÁLCULO DEL PRECIO DE MERCADO DE LOS INSUMOS  

 

𝑃𝑅𝑖𝑟𝑒𝑙𝑒𝑣𝑎𝑑𝑜 = 𝑃𝑀𝑖 + 𝐶𝐹 + 𝜇 

DONDE 

● 𝑃𝑀𝑖 = Precio Promedio relevado: utilizando información disponible en las siguientes fuentes 

○ https://www.gmk-auto.com.ar 

○ Presupuesto en orden 47 y 48 del expediente. 

● CF =Al resultado obtenido a través del cálculo de un precio promedio de los insumos relevados, se le 

adiciona un componente financiero, a fin de compensar las demoras inherentes al accionar de la 

administración pública en el proceso de pago al proveedor. Se estima en promedio el plazo de 

cancelación de las obligaciones en 60 días corridos, por lo cual a fin de estipular el componente 

financiero se utiliza el porcentaje de tasa activa para cancelación de deudas brindado por el Banco de 

Tierra del Fuego correspondiente al mes del período de referencia. 

● Tasa Activa BTF septiembre 20251: CANCELACIÓN DE DEUDAS TEM 6.170831% 

 

Teniendo en cuenta que la capitalización en este tipo de operaciones ofrecidas por la entidad 

bancaria es diaria, se calcula la tasa equivalente a un bimestre a través de la tasa efectiva mensual 

proporcionada por el banco: 

 

𝑇𝐸𝑏𝑚 = (1 + 𝑇𝐸𝑀) 2 − 1 
𝑇𝐸𝑏𝑚 = (1 + 0.06170831) 2 − 1 

𝑇𝐸𝑏𝑚 = 12.72% 
COMPONENTE FINANCIERO A 60 DÍAS = 12.72% 

● 𝜇 = es la aplicación de un redondeo con múltiplo de 10.

 
1
Captura de pantalla con el listado de tasas publicado obrante nota electrónica MEC-N-28145-2025 

https://www.gmk-auto.com.ar/
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Renglón Ítem 
Casa rosales 

autopartes 
Chev fiat Relevamiento 1 Promedio 

Componente 

financiero 
𝜇 

Precio de 

mercado 

1 
Óptica delantera derecha para el vehículo 

Chevrolet modelo corsa 
$114,000.00 $80,000.00 $379,562.00 $191,187.33 $24,319.03 3.64 $215,510.00 

 

https://www.gmk-auto.com.ar/MLA-1367179507-optica-derecha-chevrolet-corsa-20012010-original-_JM
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